
Sentencia del Tribunal General de 15 de octubre de 2013 
— Evropaïki Dynamiki/Comisión 

(Asunto T-457/10) ( 1 ) 

[«Contratos públicos de servicios — Procedimiento de licita
ción — Provisión de servicios externos para desarrollo, estudio 
y apoyo de los sistemas de información y seguridad (ESP 
DESIS II) — Clasificación de un licitador — Adjudicación 
del contrato — Consorcio licitador — Admisibilidad — Obli
gación de motivación — Transparencia — Igualdad de trato 
— Error manifiesto de apreciación — Responsabilidad 

extracontractual»] 

(2013/C 352/21) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Evropaïki Dynamiki — Proigmena Systimata Tile
pikoinonion Pliroforikis kai Tilematikis AE (Atenas, Grecia) (re
presentantes: N. Korogiannakis y M. Dermitzakis, abogados) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: inicialmente S. 
Delaude y N. Bambara, posteriormente S. Delaude, agentes, 
asistidos inicialmente por P. Wytinck, posteriormente por B. 
Hoorelbeke, abogados) 

Objeto 

Por un lado, pretensión de anulación de la decisión de la Co
misión de 16 de julio de 2010 de clasificar la oferta de la 
demandante, presentada en el marco del procedimiento de lici
tación DIGIT/R2/PO/2009/045, relativo a la «provisión de ser
vicios externos para desarrollo, estudio y apoyo de los sistemas 
de información y seguridad» (ESP DESIS II) (DO 2009/S 198- 
283663), para el lote n o 2 «Proyectos de desarrollo extramuros» 
en tercera, y no en primera posición, y adjudicar el primer y 
segundo puesto a otros licitadores, así como de todas las deci
siones de la Dirección General de Informática de la Comisión 
relacionadas con éstas, incluidas las de adjudicar los contratos 
respectivos a los licitadores clasificados en primer y segundo 
puesto y, por otro lado, pretensión de indemnización. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Evropaïki Dynamiki — Proigmena Systimata 
Tilepikoinonion Pliroforikis kai Tilematikis AE. 

( 1 ) DO C 346, de 18.12.2010. 

Sentencia del Tribunal General de 15 de octubre de 2013 
— Evropaïki Dynamiki/Comisión 

(Asunto T-474/10) ( 1 ) 

[«Contratos públicos de servicios — Procedimiento de licita
ción — Provisión de servicios externos para desarrollo, estudio 
y apoyo de los sistemas de información y seguridad (ESP 
DESIS II) — Clasificación de un licitador — Adjudicación 
del contrato — Obligación de motivación — Transparencia 
— Igualdad de trato — Error manifiesto de apreciación — 

Responsabilidad extracontractual»] 

(2013/C 352/22) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Evropaïki Dynamiki — Proigmena Systimata Tile
pikoinonion Pliroforikis kai Tilematikis AE (Atenas, Grecia) (re
presentantes: N. Korogiannakis y M. Dermitzakis, abogados) 

Demandada: Comisión Europea (representantes: inicialmente N. 
Bambara y S. Delaude, posteriormente S. Delaude, agentes, asis
tidos por O. Graber-Soudry, Solicitor) 

Objeto 

Por un lado, pretensión de anulación de cuatro decisiones de la 
Comisión comunicados mediante cuatro escritos distintos de 
16 de julio de 2010 de clasificar la oferta de la demandante, 
presentada en el marco del procedimiento de licitación DIGIT/ 
R2/PO/2009/045, relativo a la «provisión de servicios externos 
para desarrollo, estudio y apoyo de los sistemas de información 
y seguridad» (ESP DESIS II) (DO 2009/S 198-283663), para el 
lote n o 1 A en segunda posición, para el lote n o 1 B en tercera 
posición, para el lote n o 1 C en segunda posición y para el lote 
n o 3 en tercera posición, así como de todas las decisiones de la 
Dirección General de Informática de la Comisión relacionadas 
con éstas, incluidas las de adjudicar los contratos respectivos a 
los licitadores clasificados en primer y segundo puestos y, por 
otro lado, pretensión de indemnización. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Evropaïki Dynamiki — Proigmena Systimata 
Tilepikoinonion Pliroforikis kai Tilematikis AE. 

( 1 ) DO C 346, de 18.12.2010.
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